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Ciudad de México, a quic 'eCmyrde dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra ¡nstruct.jv'asn.í.iiqive/yIpssa, con el expediente de las 
acciones de A  inQ3tiÍucionaIidad al rubro cj?ad 	promovidas por quienes se 
ostentan c6,no1  Presidente de.JarQmisión Nac&al d?elos Derechos Humanos e 
integrantes 

INIS
\  de la Cámaras 	Sñbres d 	ce ngreso de la Unión, .' .$ '1 	 . -.. 	 ... 	., 

respe.ctivarnente, 	recibidas-.zen la Oficina. de ' Gertiicacion Judicial y 
/ 	'\ 	4J 	' —;, 	1. - 	 fr 	- 

Correspondencia deeste, 'A'lto'T'ribunal el%Zw  tFecek de mayo del ano en curso y 
turnadas 	
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Gonzal'e-z Pérez quien-se ostenta como\Pre'ide.nte - la Comisión Nacional de 
los Der4 	Hais; 	dÍiffI6cIaraciéde iíI'dz del: 

- . '-'': 	' • -. q 	- 	•..,. \_. .-___•-, 	 . •. ..6 ArtIculQ24 7 Tér.del Codigo Penal!Fedemlc&iz ..'.- ,'-, - 	• 	 • -ø Artículbs5,6 7, 7 B'is, 8, 	 j' Fedecalide Remuneraciones. -s:r 	 .. 
de los Serwidores Publicosi Reglarne tana de losVAlílculos 75 y  127 de la 

t\ .S. 	y Const!tucIonl2olLt,c deqos Estados - ni s M ex icanosc— M14-o' 
Todos reforma ds m'ednte ñ r 	6liEió n el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de a oriLde,$1r9,. i 

b) Acción de inconstituc
'

g,Jidad 5412019, promovida por quienes se 
ostentan cómo integrantes de la Ciara de Senadores del Congreso de la Unión, 
en la que solicitan la declaración de invalidez del: 

llebera 
iecretc por l

Qw 
, UM u j 
	rei 

7edohedes uJicW  egIide - A- 
los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del Código Penal Federal y de la Ley General de 

[ 	sP$sb 	1 
	 qfIift\I 

€ N 1 . 	Fe/deració reF,basa&o.12LdeLabrll de 2O9. n. 	_. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, incisos b) y g)1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12, 11, párrafo primero3, 

1  Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [ . .. ] 
H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 	 ... 	. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, por: [ ... ] 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; E ... ] 
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en relación con el 594, 	párrafo p  rimeço, :16  62, párrafo primero7, d Ia Ley 
Reglamentaria de las Facclones 1 y  [II delcltado pecepto constitucional, se tienen 
por presentads a los prompvent?si con la personalidad que ostentan"y se 
admiten a trámite  las acciones de incoistitucicnaI¡dad que hacen valer. 

g) La Comisión Nacktnal de los Derechos Humaros en!' n contra de leyes de carácter feJeral ode las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y probados por, elSenado 
de la República, que vulneren 1 los derechos hLrnanos consagrados en esta Constitüción y en lbs tratadosF 
internacionales de lo1 que México sea parte. Asinismo, los organismo  de protección d los derechos humanos 
equivalentes en las ehtidades  federativas,1 en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; E..]. 
'Artículo 1 de la Ley Reglame'ntaria delás Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la qonstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano. La Suprema CrtedeJusticia de 1la'Nación conpcerájy resolverá con base en 
las disposiciones del presente 

 
Título, las controvérsias constitucionalés y las acciones' Je inconstitucional«dad a 

quese refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitucióh Política de los Estdos Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Lley Reglamentaria de las Fracciones ly II d?lArtículo  105 de 11a Constitución ¡Política 
..ç de los Estados Un dos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el ter9ero interesado deberár 

comparecer a juicio por condubto de los funcionarios que, en térm nos de las normas que los rigen, éstéii 
facultados para representarlos. En todo caso, 1 se presumirá qe quien compareza a juicio goza de la 
representación legal /cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario, f...]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las 
riracciones 

 1 l II 41 Artículo 105 de.l'a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicnos. En las acc1ones de inconstitijcionalidad se aplcarán en todo aquello que 
no se encuentre prev;sto en est4 Título, en lo coniucente,. las disposic ones contenidas.n el Título ll. 

Artículo 60 de la LLey Regla9ientaria de las 9raccióhes 1 y  II dl Artículo 105 de:a Constitución IPólitic 
de los Estados Un! os Mexicanos. El p azo para ejercitar la accióh de inconstitucionalidad  será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado interncional impugnadd sean 
publicados en el corespondierte medid oficial. Si el 'último día del plazo fuese inhábil,  la demanda podrá 
presentarse el primei día hábil s1iguiente. [...]. 
6 Artículo 61 de la Lj.ey. Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105' de a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexic4nos. La demandé por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener: 
1. Los nombres y firms de los p,romoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promUlgado las normas gnerales impugnadas; 
M. La norma general cuya invalidez se reclame yel medio ofiqial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados 
en los tratados internacionales ¿le los que México sea parte que se ?stimen  vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

Artículo 62 de la Ley Reglarientaria de las Fracciones 1 y  II clel.Artículo 105 de la  Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En los casos previstos en ksincisos a), b), d)'y e) de la fracción II de1l 
artículo 105 de la constitución Política de los stados Unidos Mxicanos, la demanda en que se ejercite lá 
acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y ire1,8 por ciento de los integrantes de lo 
correspondientes órganos legislativos. E•]• 	i 
8 Cómisión Nacionl de los Derechos Humano 
De conformidad con la copia simple del oficio DGPL-1P3A.4858,1 mediante el cual l Presidente de la:  Mesa 
Directiva de la Cám ta de Sen'adores le comunica que,, en sesión celebrada el trece de noviembre de dos mil 
catorce, el Pleno de dicho órgaho legislal:ivo lo e'igió con,  tal Sarácter para el período 20i14-2019; 

 al constituir un 
hecho notorio, en érminos del artículo 1 88 dl Código Federal ¿le Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria; y con apdyo en los artículos 15, fraccones 1 : XI, de la t{e' de la Comisión Jacional de los [i)erechos 
Humanos y  18 del Reglamento Interno de la CdmisióniNacional d los Derechos Huranos, que establecen lo 
siguiente: 	1 
Artículo 15 de la L  de la Comisión Nacion1al de los Derechos Humanos; El Pesidente de la Comisión 
Nacional tendrá las iguientes facultades .y obligaciones 
1. Ejercer la represe qtaci

ioneón 
 legal de la Comisión Nacionl; 	1 

XI. , Promover las acs de inconstitudionaliclad, en.çontra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como dé tratados internacionales celebradds por, el Ej4utivo Federal y aØr bados por el Sendo dø 
la República, que vulneren os derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los trátadc's 
internacionales de los que México sea prte, y 
Artículo 18 del Reg amento Interno de la Comsión Nacional de los Derechos .Humanos. 
(Organo ejecutivo) 
La Presidencia es 1 órgano ejecutivo de la Comisión Nacional.1  Está a cargo d'un presidente, al cual le 
corresponde ejercer de acuerdo con lo establecido en lá Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional 'y 
su representación le al. 	

' 	1 
Diversos integrant s de la Cámara de Senadores de! Congreso de la Unión 
Al constituir el equivlente al treinta y trespor ciento dé los integrantés del Senado, ed  términos'del artículo 53, 
párrafo primero, de¡  Constituión Política de lo Estadps Unidos Mexicanos, que éstalece: 
Artículo 56 de la Constitucion Política de lcs Estados Unido Mexicanos. La Çlámara  de Senadores se 
integrará por ciento [veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciu,ad de México, dos serán 
elegidos según el principio de votación niayoritaria relativa y uno srá  asignado a la primera minoría Para estos 
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faces 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
rán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 

dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en 	encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11  Artículo 11 de la Ley Reglame 
de lo—Estados Unidos Mexicanos.' 

t 	ti 	i 	i í 	.i f/ 	I Enjlastcontroversas1conStitueionale,s .. 	a9m4r 
pá4afo rrior 	 edióde ¿ficio 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.
42  

[...]. 

P
rArtículo 31 deila Ley Reglamentariarde las Ftaih'esi lldel ftWülo 105'de l Constitución Política 

-' 1- t- 1' /1 / 
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1 	 1 	 i r 	1 \ 	1 
ide Js E.stadQs Uflds Me.xuarws.LLaspartespodrání ofrecer todo tipo depruebas excepto la 'de posiciones y 
aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de 
plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
13'Artículo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y,¡¡ del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos 
dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun 
después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente deja Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
14 Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los hechos notorios pueden ser invocados por 
el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
15 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su 

3 

Se tiene a los accionantes señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designando delegados; 

además, en el caso especíh (d' (' Cmisión Nacional de los Derechos 
Humanos, autorizado 	ofreciendocon44rubas las documentales que 
acompaña, junto c')eldisco compacto q Ip1g.únyefiere, contiene la versión 
electrónica de uescrito de accn 	onstituclon?l ida'd. 

Se tif 	ornoPirepi!eéi 	on.sgélos iiadores accionantes a 
1 	(/(. Ji i) '\\\V J \ q 

los Senadores quelndlcara;:y.en; 	 depor un lado, aplazar 
4 

la 	disdión de las Q, iversasLaccibnesJd:e.i 'incohstitcionalid.. 105/2018 y  su 
r \ 	 '% III 	 -i

Ik 

acunwiada 108/2018 sdeJa 	 pro' lo conducente 
en tales medIes detcontrolf.constltuclenaJy, por otro. respeetoa determinar la 
aculciór de ¡a 	ese 	 db'oii' nt o, dbern estarse a los i\'\\'\\. 	 .,. provejdos de Presidencia.de catolícee imayo de dos\mI . - slnLjev.e. 

	

, 	 . 
Ç(joanterior, deconforrnidadc\ los1 Brticulos .4, parrafo tercero9, 510, 111  ' 	 J 1 	

' i 	•ftl,.' 

	

arrál en- reJaclonco 	l59y. . 	• arrafo egundo' , de la Ley 
p " ' 	. 	 O.. 	. 	 j% ''A 	 ti 	¡ Reglarnentarla\de%lla Materia, así cem'.i88% 	del Codigo Federal de 

	

(y 	.\-, /\ tP' 	 f '1 III 
efectos. lospartidos politicósdberán registrar na lista c.)dos fó'r.mulas V" 	l a 	La senaduría de - 	" 	'1 	, 	y II 
primera minoíaTle'será asignada a'la fórrnula2da'candi'dáto 	'eabece la lista' delpartido político que, por sí 4_ '.-.. 	' 	. • 1 	,.-..i 	Jf.' 	/ mismo, haya ocupado el seguridoJ.ugar enp.uero dejvotos e 'jitidad de que 'setrate. [...]. d  
Con excepción deGloria EIizabth Núñez' SánchezDarnián-Zpeda Vida¡, 1, lhdira Kempis Martínez, dado que 
fueron omisos en scrÇLir eNscri'de aÇci6ndi?co situcinalidad. 	 el, 1 11 J 

.-' ., 	' 	- 	Ii 	 Ll 
Artículo 4 de la LeyReglarnentria-dejas Fracio .. lFlldel Artículoi05 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos 	i'años. [. ]- 	 'VJ 
Las partes podrán 	 imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 	 .." 	, 	.. 	...-::.- 
° Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de la 

,los Estados Unidos Mexicanos. Las part 

e las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

inunaAma ivea 	rta;nÇapQ N. 4 el 
lea'os 	 poknes, 
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En atención a la. manifestación realizada por los 
legisladores, obténgase copia certificada de las constancias con 
las que acreditaron, el carááter qué ostentan en las diversas 
accione s' de inconstitucionalidad 105/201.8 y  su acumulada 
108/2018, para los 'efectos a que' haya lugar. 
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Procedimientos Civiles, de aplicackn supletoria, en términos del artículo 1 de l 
citada ley. 

En lo que respecta a la solicitud de suspensión formulada por los SØriadre 
accionantes, debe señalarse que tanto en contróversias constitucionales cundb 
se, impugnan r1iormas generales, como en acciones de!inconstitucionalidad, n, 

di existe la posibi ¡dad jurídica de conceder cha medida cautelar. 

En efecto para el primer caso, el artículo 14, párrafo seundo16,  de laí Ley 
Reglamentaria, de la Materia, dispone que "La suspensión nó podrá otorgarse 
en aquellos casos en que la controversia se hubiere plantado respecto de 
normas generales.";. para el segundo supuesto mencionaco, el artículo 64, 
párrafo tercerol7,  de la ley en cita, dispone que: "La admsión de una acción de 
inconstítucioñalidad no dará lugar a la suspensión de la norma  
cuestionada." 

En consecuencia, dado que en los citados medios.. e control de 1 
constitucionalidad de normas cenerales, éstas no ueden ser objeto de 
sispensión, en térmiños de lo expresamente ordenado i por el último preceplo 
señalado, no procede conceder dicha medida cautelar. 

Cabe destacar que si bien es verdad que el Pleno de este Alto Tribunal ha 
establecido la: posibilidad de hacer una aproximación •a la cuestión de fondo 
planteada para otorgar la suspensión, también lo esque ese cril:erio E5 
exclusivamente aplicable en materia de icontroversias constitucionales cuando a 
través de ellas se impugnan actos, en las cuales sí se exige un grado de 
afectación del interés legítimo delactor, lo cual flO acontece én las acc iones de 
inconstitucionálidad, n ls que sé plañtea un análisis bstráctc de las normas 
generales. 

En tal sentido, conforme a la propia naturaleza de este medio de con1:rolIe 1 
constitucionalidad, no se requiere de la existncia de un agravio, ya que se 
pomueve con el e1xclusivo interés genérico de preservar la suprernacia 
constitucional. Por eh?,  si no hay una eión jurídica al prorriotor de la acción, r o 
está en condicionesi de exigir que se parahe la ejecución de las riorm' s 
impugnadas. 

Por otra parte, réspecto a la solicitud de la Comisión e;n l sentidoide tbrn:r 
registro fotográfico dé las actuaciones, con fundamento en l'artículo 27818  d - l 
Código Federal de Procedimientos Civiles, háqase de su cdhocimientó que, u 

sede el tribunal, para que se les hagan las:  .noificacionés que deaIn  ser peronales Igualmente deben señalar 
la casa en que ha le hacerse j la primera notificcion a la persona lo personas contra Quienes promucivan o a as 
que les interese q e se notifiue por l intervénción ue deban erer en el asunto ÇslÓ es necesario sénalar el 
domicilio de los fur cionarios ublicos Estos siempre serán notificadps en su esidenca oficial 
16  Articulo 14 de 1 Ley Reg amentaria de la FraCciones 1 y  II del Articulo 105 d la Canstitucionolitca 
dé los Estados Unidos Mexicanos. ['.1 
La suspensión no podrá otorarse en aquello casos en que la controversia se hub ere planteado respecto de 
normas generales. 
17  Articulo 64 de l Ley Reg amentaria de 14 Fracciones 1 y  II dl Articulb 105 de la ConstutuioniPoIiI ca 
de los Estados Uiiidos Mexicanos. [.1 
La admisión de un acción dJ inconstitucionalidad no dará lugar la suspen&on de la norma cuestidnada 
18  Articulo 278 dl Código Federal de Prqcedimientos Civiles Las partes ier cualquier asunto udic al 
pueden pedir, en todo tiempo a su costa copiacertificada de cu4lq1

uier constncia o documento,  que obre en os 
autos, la que les mandará expedir el tribunal, s  audiicia previal de las demás part4. 

1 1 4 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOII 

petición prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, 
garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 119, y 16, 
párrafo segundo20, de la Constitución Federal, y derivado de 

una interpretación armón ical  dfiiIkísi deechos ,y bienes, se autoriza a la 
Comisión accionante 	ba'gdsode 41aiquier. medio, digital, fotográfico o 
cualquiera qué (Lesu\a'bto  para reproducif leVonpe9ido de las actuaciones y 
constancias 	Sieytes en la prq%e_aeióode incntitucionalidad, excepto las 
de caracier lon Ídenciaí n rprt1'llue1r'çiiItpn mP 	 para i  ejercicio 
de una adecuada defensay'soloie.ne comfinIidad brindara dicha autoridad la 
oportunidtIie dea1  

EiLrélación con lo 	 ConíTC 	que, en caso 
de inunliniento didbr 	 'mltWo qii  eda dar a la 
inforr?án q}e' rpiduz 	b\j 	 'I'b& medids electrónicos 
autoizdos, se 	de.ráddoMr'i 	'c 	 ñ l disposiciones \ 	 \'W''d 	\\ '. fl aplicables dei 	 o a l Información 
Publi' Fedal deTras 	iai 	soa la 1 rfornionb1 ica por lo que 

.... 	- t '. 	'; 
	JÚ 

u 
dicho"debr seincorpor-ara 	 .. del menci nado organismo 
solicita, 	com da o&e las persor 	b mbre iTán acceso a la 
• '- r 	• - 	" • 	•• 
informacioncontenida enieste exp.ediente,ysus cons ancias1afectas, a través de 

4MI 	 - -b 	 /i P) i'fbI/ 
los medi electrónicosuy4sQseaJtoriza, !»cpardo hubieç,an sido aportadas 
al mediolcntrole 	 "ar'su ntjiíza confidencial o 
reservada. L:f;: 

1 

No

.. T'.. 	. \\ 

	

En otro ordend.eideas, on fun1j -i, 	e el,arti&ilo 64, párrafo primero21 , 

de la Ley RegIameñi®copia sim:s?itos de cuenta, dese vista a 

IDOS41  
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rORMA A 4  

las Cámaras de Diputado 
.
-d

.
e'Senadores-del Congreso de la Unión, así 

 Ce oEt'eo 

' Artículo 6 de la Constitución Política de iotados Unidos Mexicanos. [...] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y Ias.entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] 
1. Toda la información en posesió 	alquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los,Poderes 

r 
utvo,gIsiatIvo y 

	 potIcof IdeI'crnIss rdopubiitssi oro 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 

1 f 
	lo 

dtive  del eJercIcIode 	 fEii*I6esjfa le dermInará\losrsdpIfes(os scífIcbs 
L,) 1 bos 	lkprdcederá l 	 de 	 L,/ S 

20  Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. E ... 1. 
21  Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Cónstitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor, prevendrá al demandante o a sus 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y 
el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [ ... ]. 
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ACCRbN DE lNCo4STl1TiJClONAILlDAD 52/2019 
Y SU ACIJiMULÁDA 54I(J19 

como al Presidente dé los iEtads L4nid9s Ñiéxicanós, para que rindan < su 
informe dentro 1el pla2o de quinc duas 'lid bile, contados a partir del siguientE 

ion de este acuerdo y, al hacerlo, sñler 
)nes en esta iudad, lapercibidos que, de id 
irán por Iista. hasta en tantó cumplan con lo 

1. 

Esto, de cónformidad con los ártículos 5 de lla.  Ley Rglanientaria y 305, de 
Código Federa de Procedimientos Civiles, así corno con apoyo por anal gía,er 
la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS ,PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFIAC!OÑES EN EL LUGAR EN QUE TIÉNE SU SEDÉ LA SUÑE,1A 
CORTE DE JJSTICIA DE LA NACIÓN APLIcAC!ÓN SUPLETORI D, EL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRÓCEDIMIEN TOS CIVILES A LA 

' LEY REGLAMNTARIÁ DE LA MATERIA)' 2. 

.1 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con funamnto 
en el artículo 68, párrafo primero23, de la .Ley Reglamentaria, se irequieé a las 
Cámaras de Diputados y de Sena dores: del Congreso de lá Unión,así como 
al Presidente de losi Estados Unidos. Mexicanos, por conducto dé: quien 
legalmente los epreser1'ita, para que, al rendir sus informes, énvíen a,éste Alto 
Tribunal: 

El órjano lgislativo, copia certificada e: l4 antecedentes 
legislativos drl Deréto impugnado, ircluyendo, ls iniciativás, los 
dictámnes d las comisione correspondientes, is actas de las 
sesionas en las que sé hay1 apróbado y án las qi4e corste la votacoon de 

de esei órgao legislativo, 
re otros.: 

Pi 'Srnnn ipr.iitivn un,,pipnlar d&:Dia1rió:Oficil dela Federatiñ' en 

al en que surtá efectos la notifica 
domicilio para çír y recibir notificaci 
contrario, las sLbsecueçItes se les h 
indicado. 

a)  

los integrantes 
de debtes, en 

así como los sp,ectivos' diarios 

b)  
-. 	 TJ-r-',..— 
el que conste la publ:icacin delDecretimpugiad.ó. 

Esto, apecibidos que, d e no 
multa, en térriinos del artícUlo 5 
Procedimiento 3 Civiles. 

cumplir con ¡o!,anterir, se les aplicará uni 
frcción 124,  del citado .Cdigo Federal d 

De igual forma, dse vista a h 
formule el pedimento cflue le corres¡ 
conformidad con el árticuio 6625 . 

Ficalía Georal de la RE 

)onde hasta antes del cierre 
de la. Ley Reglamenaria  

pública ptra.qu 
de instrucción, dE 
le la Material, en 

22 Tesis 1X12000, Pie io, Novená Época, SeçTanrio Judicial de la ffe1eracián su Gacieta, Tomo Xl, marzo d 
dosmil,página setec entos noventa y seis, númeodergistro 19229. 
23 Artículo 68 de la 1 ey Reglamentaria de las racciones uy  11 de¡ Artículo 105 de la Constituciori Pohtic 

de los Estados Unidos Mexic nos. Hasta antes de dictarse sentncia el miçiistro ir1tructor podra solicitar 
las partes o a quien juzgue conveniente todos iquelios elementos que a su juicio resulten necesarios para 1,13  
mejor solución del asunto. E...]. 	 1 
24 Articulo 59 dei kódugo F?derai  de Procdimientos civiles.Los tribunales, para hacer cumplir, su 
determinaciones, pueden emplear, a discreciÓn, lés sigJentes  medi9s,de apremio: 	 . . 
1 	MLilta hasta por la ¿antidad de 1 ciento ve nte dia de salario minimc general vigente en el Distrito Federal.  
25 Ártícuio 66 de ia $..ey Regianentaria deias accins lyil cliArtícuio 105 de la Cons,tituçi$i Política 
de los Estados Unidos Mexi9nos Salvo en lo casos en que el 'Procurador General de la República huier 
ejercitado la acción, el ministro instructor 11 le daiá. vist: • con el esrito y con lbs informes a que s refire 4 
artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación lbaa sentencia, formule el pedirrento] qu 
corresponda. 
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ACCIÓN DE INÇONSTITUCIONALIDAD 52/2019 
Y SU ACUMULADA 54/2019 

relación con el diverso Sexto Transitorio26 del Decreto por el que 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 
se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACJÓN 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

En relación con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal, en su sesión privada de once de marzo del año en 
curso27, no es el caso dar vista al .Consejero Jurídico del 

Gobierno Federal, dado qúe[eI) PoderEjecutivo tiene el carácter de órgano 
promulgador de la no'r n'geieral irnpfjgada', 

Con fudarnnto en el artículo- 	en1jelaCión-cdn . el diverso 11, párrafo 

	

tercero, de aita norma tMd 	la 	ta?rap '4 
J .V4 	• 	 • 

., ,.-. -. .. 	 • 1 -. 	 .. 1 	 .i 	 •,. 4 	, 

Fina mente, ¿ónfórme:lo~dibte 	lrtílo 287..del invocado Código 
FederaCRa'ase lactifi6i'br 	ls 6is 	 ;o otorgado en 

	

..........' 	".\s\,\'ç 	
. ( este proveido 	 ? 	 ' 	' 

.. ..'. 

p 	 •' \ 

Notifiquese :por lista ypooficio

M 11 

	

.: 	., 

Loproveyo y 	 Yásmin . . uuvel .Mossa quien 
f 	•. 	

e 

actúa,bóFi Carmina. Co e& RodrígtiScrétária 	la Secóión' de Trámite de 
w. 

r: 	 .-...'. 	•. 	. 	 .. .S 	 4 

Controversias 	 de. Accibe 	'1 ri'cdnstítücionalidad de la 
Subs?earia 	 de 	ltorí.l, ue dd fe 

- 

. . . ..'' .. 	L.14% .' 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de mayo de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, instructo a en la acción de inconstitucionalidad 52/2019 ysu acumulada 
54/2019 promovidas por la Cornisi"'.rcionai deios Derechos, Humanos y.div.ersos integranÑs de,ia 

1b359'1  9Coste\i
i, E", E) t 41 (3 N 

f)1o/Se*to Tn'éitou&déC.DedétoTpor eI 	 !a\Lejbyánia 	la 	 dela 
í Re'pú.bIka. Tdas'lardfereniás- ndrniativas -1 Prdbt.iradurí Genrál Lde la 'Reúia'o' d'el 	b'ualor 

General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
27 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
28 Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a, correr un 'término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
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